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Definición de Prácticas Educativas en Ambientes de Trabajo: Las prácticas educativas consisten en un conjunto de 

acciones en las que participan diversos actores en función de objetivos vinculados a la construcción y 

fortalecimiento de saberes asociados a lo práctico, en un tiempo y espacio determinado. 

Ambientes de Trabajo: son aquellos entornos que forman parte del mundo del trabajo, y que son particulares en 

cuanto a las actividades que allí se realizan que se expresan en la dimensión social, simbólica y material. 

Institución Educativa: Son las instituciones bajo las cuales las y los estudiantes están realizando sus estudios del 

nivel Secundario; nivel Superior; modalidad de Educación Técnico profesional, Educación Especial, Educación 

Artística y Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, dependientes de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires. 

Institución Oferente: Son los ámbitos sociolaborales que forman parte del Sistema de Prácticas Educativas en 

Ambientes de Trabajo, pudiendo ser personas humanas o Personas Jurídicas. Son organismos de gobierno de 

cualesquiera de los poderes y en todos sus niveles; instituciones, asociaciones, cooperativas o empresas públicas o 

privadas, con o sin fines de lucro; organizaciones internacionales. Quedan excluidas las empresas de servicios 

eventuales. No se trata sólo de empresas o instituciones vinculadas al sector productivo sino también pueden 

registrarse como Instituciones Oferentes las instituciones educativas provinciales y nacionales, tanto de gestión 

pública como de gestión privada, universidades públicas y privadas, centros científico tecnológico, clubes, sociedad 

de fomento, centros culturales, organizaciones de la sociedad civil, colegios profesionales, sindicatos, hospitales, 

ONG, entre otras. 

 

TIPIFICACIÓN:  

● Administración Pública y Organismos de Gobierno 

○ Municipal 

○ Provincial 

○ Nacional 

● Cámaras 

● Centros de Formación y Capacitación 

● Colegios Profesionales 

● Empresas 

○ S.A. (Sociedad Anónima) 

○ S.A.S (Sociedad por Acciones Simplificadas) 



○ Sociedad de Hecho 

○ S.C. (Sociedad Colectiva) 

○ S.R.L. (Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

○ Unipersonal (monotributista o autónomo) 

● Cooperativas de Trabajo 

● Federaciones 

● Hospitales 

● Centros Culturales 

● Museos 

● Teatros 

● Instituciones de preservación del patrimonio histórico/artístico/cultural 

● Instituciones Educativas 

○ Nivel Inicial 

○ Nivel Primario 

○ Nivel Secundario 

○ Nivel Superior 

○ Formación Profesional - Laboral 

○ Centro Socio Educativo 

○ Centro de Educación Física 

○ Educación Especial 

○ Organizaciones de la Sociedad Civil 

○ ONG 

○ Club social, deportivo y cultural 

○ Mutuales 

○ Asociación Civil 

○ Sociedad de Fomento 

○ Centro de Jubilados y Pensionados 

○ Cooperadoras 

○ Bomberos Voluntarios 

○ Bibliotecas Populares 

○ Radios Populares 

○ Comedores Comunitarios 

○ Centro de Día 

○ Taller Protegido 



○ Hogar Convivencial 

○ Centro Educativo Terapéutico 

○ Gremios y Sindicatos 

○ Universidades 

○ Universidad 

○ Facultad 

○ Centro Universitario 

 

PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES - PP (OBLIGATORIAS): (MINIMO DE 200 HORAS ANUALES EN EL PRESENTE CICLO 

LECTIVO) 

Son estrategias formativas integradas en la propuesta curricular y son obligatorias para la titulación y certificación 

en los distintos niveles y modalidades de la Educación Técnico Profesional. Constituyen una aproximación 

progresiva al campo ocupacional hacia el cual se orienta la formación técnico profesional de los estudiantes. 

 

Tipos de proyectos: 

● Proyectos Externos (PEE): se realizan en ámbitos externos al propio espacio escolar, tanto en relación al 

espacio físico como en lo relativo a las lógicas implementadas en sus rutinas y dinámicas laborales. 

● Proyectos Internos (PTI): consisten en procedimientos asociados a investigación o generación de bienes 

o servicios que se realizan en la propia institución escolar y son relevantes desde el punto de vista social 

y de introducción de mejoras para la comunidad educativa. 

● Proyectos de Extensión (PEX): diseñados y organizados en la institución educativa, para resolver 

necesidades o problemáticas puntuales de la localidad o la región. Si bien habrá una institución 

oferente, la práctica puede realizarse dentro de la institución educativa o en un entorno propio del 

oferente. 

 

 

 


